
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A la Secretaría de Comunicaciones de la Nación, 
que vería con agrado se modifique el porcentaje tarifario al 
CPP  –Abonado  Llamante  Paga–  a  favor  de  las  Cooperativas 
Telefónicas.

Artículo 2º.- La necesidad de que los cargos de interconexión, 
en todos los casos, sean expresados en pesos moneda nacional.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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